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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 110014189037-2020-00657-00 

 
Mediante memorial de fecha 11 de enero de 2024, la parte demandante interpuso incidente de 
nulidad, el cual debe ser resuelto a continuación. 

 

I ANTECEDENTES 

 

Una vez examinado el plenario, se advierte que mediante auto de fecha 17 de junio de 2022, se 

emitió sentencia en contra de JOSE DIDIER PERALTA PULECIO. 

El Doctor ANDRES LOMBARDO VANEGAS apoderado de la parte demandante presento escrito de 

nulidad en el que expresa que no fueron vinculados en su escrito de demanda al presente tramite a 

los siguientes  

• ANGELA MARIA PERALTA PULECIO  

• CARMEN BELEN PERALTA PULECIO 

• CLAUDIA MARCELA PERALTA PULECIO 

• JOSE DIDIER PERALTA PULECIO 

• JUAN PABLO PERALTA PULECIO 

• ANGEL ANDRES PERALTA SANCHEZ 

• JUAN SEBASTIAN PERALTA SANCHEZ 

• PEDRO SMITH PERALTA SANCHEZ 

• MARLOBY PULECIO DE PERALTA 

 
II CONSIDERACIONES 

 
Las nulidades procesales se encuentran reguladas en el artículo 133 del Código General del Proceso 
y de manera particular el accionante invoca la nulidad contemplada en el numeral 6º de dicha norma 
que es del siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 133.CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 
concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 
apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
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6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 
su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o 
la sustentación del recurso de apelación. 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 
ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Y  respecto  a  la  oportunidad  para  alegar  las  causales  de  nulidad  el  legislador  precisó  lo 
siguiente:  
 
“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
Pero al respecto de nulidad propuesta por la demandante no serán tenidas en cuenta puesto que las 
causales que invocan no son propias a las que alega, ni tampoco los argumentos son causales de 
alguna nulidad.  
 
Obsérvese que en sentencia emitida es de fecha 17 de junio de 2022 se ordenó el pago de los 
dineros depositados en el proceso correspondientes a la indemnización de la servidumbre al 
demandado JOSE DIDIER PERALTA FULECIO, los cuales fueron entregados mediante título 
judicial, el cinco (05) de julio de 2022, cancelada de esta manera la indemnización en su totalidad 
propuesta por el ente demandante. Por lo que este despacho entiende que la vinculación de las 
personas que indica el apoderado en su escrito trata de nuevos hechos y nuevas pretensiones, lo 
cual no se encuentra como causal de nulidad.  
 
Por lo tanto, se rechazará el presente incidente por improcedente como se ha expuesto. 
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

                                                                 RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el incidente de nulidad propuesto por improcedente como ha quedado 
expuesto. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 12 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 041 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 110014189037-2020-01230-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía CAJA DE LA 

VIVIENDA POPULAR contra MIGUEL ANGEL GONZALEZ Y MARIA CARMELINA ERAZO 
YANGUATIN por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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anterior por anotación en el Estado No 041 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Rad. 110014189037-2020-01253-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. ALVARO YAÑEZ PEÑARANDA, ALVARO JOSUE YAÑEZ ALSINA Y EDNA MARIA GUILLEN 

MORENO como apoderado de la parte actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino 

pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. JUAN DAVID RAMON ZULETA como apoderado de la 
parte demandnte.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. 110014189037-2020-01299-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

INMOBILIARIA JLG Y CIA contra DAYAN EDUARDO GALVIS Y MONICA JULIANA TORRES 
GARCIA por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01398-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó el Dr. 
CARLOS MARIO ARTUNDUAGA GARCIA como apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia, téngase al Dr. CARLOS ANDRES RUBIO AMAYA como nuevo apoderado del 
extremo activo 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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